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COMPAÑIA LIMITADA", que la hoy llamada “BLEMASTOR COMPARIA ANONIMA" ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ¿l Notario Noveno del cantón Quito anote al” margen de la matriz de la escritura pública ce 30 de marzo de 19.4 por la cual la compañfa “BLENASTOR COMPAÑIA LISITAJA" se transfornó en una sociedad anónima, que da hoy Vonada "BLENASTOR 
COMPASIA ANONIMA" ha procedido a aumentar el capital y reformar 
Sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resclución y siente razón de esta anotoción. 

ARTICULO SEXTA, - — DISPONER que un extracto de la referida escritura se publique, por una vez, en uno de los gtarios de sayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entrerarse a este 
despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- — DADA y firmada en dá Superintendencia de Compa- 
fas, en Uuito, a 
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Ur. Oswaldo Villamar-Ricaurte 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 
47 del Regístro Industríal, toma 18.- Se da esí cumplimiento a lo - 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecidó| en el Vecre 
to 733 de 22 de agosto de 1975, publicedo en el Regí Oficial $78 
de 29 de agosto del mismo año.- Quíto, a veinte y ci Su, e 
mil novecientos ochenta y seis.- El REGISTRADOR. - 2 E 
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